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SICPA ECUADOR GSS S.A. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2019 

1. INFORMACIÓN GENERAL 
 
Sicpa Ecuador GSS S.A. (la �Compañía�) es una sociedad anónima constituida en el 
Ecuador el 10 de agosto del 2016.  El 99% de las acciones es poseído por Sicpa Finance 
S.A. y el 1% por Sicpatec Holding S.A., entidades extranjeras domiciliadas en Suiza y 
subsidiarias de propiedad total de Sicpa Holding S.A. de Suiza.  Su domicilio principal es 
Calle Lizardo García E10-80 y Av. 12 de Octubre. 
 
La principal actividad económica de la Compañía es la prestación de servicios desarrollo, 
creación, promoción y venta de sistemas de seguridad para la protección de los bienes 
industriales y de consumo, de los impuestos sobre mercancías y otras. 
 
Acuerdos Conjuntos (Consorcio SICPA ECUATRACE)  
 
Consorcio SICPA ECUATRACE (el �Consorcio�) fue constituido el 22 de junio del 2016 en 
la ciudad de Quito - Ecuador, con el fin de ejecutar y participar como adjudicatario del 
contrato No. NAC-JADNCGCI6-00000020 iniciado por el Servicio de Rentas Internas para 
el proyecto del servicio de identificación, marcación, autentificación, rastreo y 
trazabilidad fiscal - SIMAR para bebidas alcohólicas, cervezas y cigarrillos de producción 
nacional, a través de una solución integral que permita obtener información respecto de 
la producción, comercialización y datos de relevancia tributaria de los mencionados 
productos gravados con el Impuesto a los Consumos Especiales - ICE.  
 
Un resumen de la participación del Consorcio es como sigue: 
 
 Participación 

 
SICPA S.A. (Sucursal Ecuador) 98% 
SICPA Ecuador GSS S.A. 2% 
 
Las consorciadas mantienen control conjunto sobre el Consorcio a través de la Junta 
General de Consorciadas y el Cuerpo Gobernativo.  
 
El Consorcio es una sociedad independiente con activos y pasivos separados de los de las 
Consorciadas. 
 
El Consorcio es considerado como un negocio conjunto (Ver Nota 3.4). 
 
Al 31 de diciembre del 2019 y 2018, el personal total de la Compañía alcanza los 69 y 59 
empleados, respectivamente. 
 
La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
Administración de la Compañía. 
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2. ADOPCIÓN DE NORMAS NUEVAS Y REVISADAS 
 
2.1 Impacto de la aplicación inicial de la NIIF 16 Arrendamientos 

 
En el año en curso, la Compañía ha aplicado la NIIF 16 Arrendamientos (emitida 
por el IASB en enero de 2016) que es efectiva para períodos anuales que 
comienzan en o a partir del 1 de enero de 2019. 
 
La NIIF 16 introduce requisitos nuevos o modificados con respecto a la 
contabilidad de arrendamientos.  Se introducen cambios significativos en la 
contabilidad del arrendatario, eliminando la distinción entre arrendamiento 
operativo y financiero, y requiere el reconocimiento de un activo por derecho de 
uso y un pasivo por arrendamiento al comienzo de todos los arrendamientos; 
excepto los arrendamientos de corto plazo y arrendamientos de activos de bajo 
valor, cuando se adoptan tales exenciones de reconocimiento.  En contraste con la 
contabilidad del arrendatario, los requisitos para la contabilidad del arrendador se 
han mantenido prácticamente sin cambios.  Los detalles de estos nuevos requisitos 
son descritos en la Nota 3.  El impacto inicial de la adopción de la NIIF 16 en los 
estados financieros de la Compañía se describen a continuación. 
 
(a) Impacto de la nueva definición de arrendamiento 

 
La Compañía ha determinado aplicar la solución práctica disponible para la 
transición a NIIF 16 para no revalorar si un contrato es o contiene un 
arrendamiento.  Por lo tanto, la definición de arrendamiento conforme a la NIC 17 
y la CINIIF 4 continúa aplicándose a los contratos suscritos o modificados previo al 
1 de enero de 2019. 
 
El cambio en la definición de un arrendamiento principalmente se refiere al 
concepto de control.  La NIIF 16 determina si un contrato contiene un 
arrendamiento en función de si el cliente tiene derecho a controlar el uso de un 
activo identificado, por un período de tiempo, a cambio de una contraprestación. 
Esto contrasta con el enfoque de �riesgos y beneficios� de la NIC 17 y de la CINIIF.  
La Compañía aplica la definición de un arrendamiento y las guías relacionadas 
delineadas en la NIIF 16 a todos los contratos suscritos o modificados en o partir 
del 1 de enero de 2019.  Para la adopción inicial de NIIF 16, la Compañía llevó a 
cabo un proyecto de implementación, que reveló que la nueva definición de 
arrendamiento bajo NIIF 16 no cambia de forma significativa el alcance de los 
contratos que cumplen la definición de arrendamiento para la Compañía. 
 

(b) Impacto de la contabilidad como arrendatario 
 
(i) Arrendamientos operativos anteriores 
 
La NIIF 16 cambia la forma en que la Compañía contabiliza los arrendamientos 
previamente clasificados como arrendamientos operativos bajo la NIC 17, los 
cuales se mantenían fuera del estado de situación financiera. 
 
Al aplicar la NIIF 16, para todos los arrendamientos (exceptuando los 
mencionados posteriormente), la Compañía: 
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(a) Reconoce los activos por derechos de uso y los pasivos por arrendamientos en 
el estado de situación financiera, medido inicialmente al valor presente de la 
serie de pagos por arrendamiento futuros. 

(b) Reconoce la depreciación de los activos por derechos de uso y el interés 
generado por los pasivos por arrendamiento en el estado de resultado integral. 

(c) Separa el valor total de efectivo pagado a capital (presentado dentro de las 
actividades de financiamiento) y a intereses (presentado dentro de actividades 
de financiamiento) en el estado de flujos de efectivo. 

 
Los incentivos en arrendamientos (por ejemplo, periodos libres de renta) se 
reconocen en la medición inicial como parte de los activos por derechos de uso 
y los pasivos por arrendamiento, anteriormente bajo NIC 17 se generaba el 
reconocimiento de un incentivo en arrendamientos, amortizado como una 
reducción de los gastos por arrendamiento, generalmente bajo el método de 
línea recta. 
 
Bajo NIIF 16, los activos por derechos de uso se prueban por deterioro 
conforme a la NIC 36. 
 
Para arrendamientos de corto plazo (con plazo de 12 meses o menos) y de 
activos de bajo valor (como una bodega, artículos pequeños de mobiliario de 
oficina y teléfonos), la Compañía ha optado por reconocer un gasto por 
arrendamiento bajo el método de línea recta, tal y como lo permite la NIIF 16.  
Este gasto se presenta en �otros gastos� en el estado de resultado integral. 
 
La Compañía ha utilizado las siguientes soluciones prácticas al aplicar el 
enfoque retrospectivo simplificado, a los arrendamientos previamente 
clasificados como arrendamientos operativos bajo la NIC 17: 
 
 La Compañía ha aplicado una tasa de descuento para los contratos de 

arrendamiento que mantiene. 
 La Compañía ha optado por no reconocer los activos por derecho de uso y 

los pasivos de arrendamiento, por contratos para los cuales el plazo de 
arrendamiento finaliza dentro de los 12 meses posteriores a la fecha de la 
aplicación inicial. 

 La Compañía ha utilizado un razonamiento retrospectivo al determinar el 
plazo de arrendamiento, cuando el contrato contiene opciones para ampliar 
o terminar el contrato de arrendamiento. 

 
El activo por derecho de uso y el pasivo por arrendamiento se contabilizan 
aplicando la NIIF 16 a partir del 1 de enero del 2019. 
 

(c) Impacto financiero de la aplicación inicial de la NIIF 16 
 
El promedio ponderado de la tasa incremental por préstamos del arrendatario 
aplicada a los pasivos por arrendamientos reconocidos en el estado de 
situación financiera al 1 de enero de 2019 es del 8.76%. 
 
La fecha de aplicación inicial de la NIIF 16 para la Compañía es el 1 de enero 
del 2019. El impacto en los estados financieros a esa fecha fue el 
reconocimiento de activos por derecho de uso y pasivos por arrendamiento de 
US$494 mil, respectivamente. Al 31 de diciembre del 2019, resultó un gasto 



- 11 - 

por depreciación de activos por derecho de uso de US$83 mil y un incremento 
de los costos financieros en US$24 mil. 

 
2.2 Impacto de la aplicación de otras modificaciones a las Normas e 

Interpretaciones a las NIIF que son efectivas por los períodos que 
comiencen en o después del 1 de enero de 2019 
 
En el año en curso, la Compañía ha adoptado una serie de modificaciones a las 
Normas e Interpretaciones a las NIIF emitidas por el IASB.  Su adopción no ha tenido 
ningún impacto material en las revelaciones o en los valores informados en estos 
estados financieros. 
 
Modificaciones a NIC 28 Participaciones de Largo Plazo en Asociadas y 
Negocios Conjuntos 
 
La Compañía adoptó las modificaciones a la NIC 28 por primera vez en el período 
actual. La modificación clarifica que la NIIF 9, incluyendo sus requisitos por 
deterioro, aplica a otros instrumentos financieros en una asociada o negocio 
conjunto al cual no es aplicable el método de participación. 
 
Esto incluye participaciones a largo plazo que, en sustancia, forman parte de las 
inversiones netas en una asociada o negocio conjunto.  La Entidad aplica NIIF 9 a 
dichas participaciones de largo plazo a las que previamente aplicaba la NIC 28. Al 
aplicar la NIIF 9, la Entidad no toma en cuenta ningún ajuste al importe en libros 
de las participaciones a largo plazo requeridas por la NIC 28 (por ejemplo, ajustes 
al importe en libros de participaciones a largo plazo surgidas de la asignación de 
pérdidas de la entidad participada o la evaluación de deterioro conforme a NIC 28). 
 
Impacto de la aplicación de la CINIIF 23 Incertidumbre en el tratamiento 
del impuesto a las ganancias 
 
Esta interpretación aclara cómo aplicar los requerimientos de reconocimiento y 
medición de la NIC 12 cuando existe incertidumbre frente a los tratamientos del 
impuesto a las ganancias.  Establece que una entidad determinará si considera 
cada tratamiento impositivo incierto por separado o en conjunto con otro u otros 
tratamientos impositivos inciertos sobre la base del enfoque que mejor prediga la 
resolución de la incertidumbre.  Adicionalmente, establece que una entidad 
considerará si es probable que la autoridad fiscal acepte un tratamiento impositivo 
incierto y reflejará el resultado de dicha evaluación en la determinación de la 
ganancia fiscal (pérdida fiscal), las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, 
créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales.  En caso afirmativo, se debe 
determinar la posición fiscal contable de manera consistente con el tratamiento 
tributario utilizado en las declaraciones de impuesto a la renta.  En caso negativo, 
debe reflejarse el efecto de la incertidumbre en la determinación de la posición 
fiscal contable utilizando el monto más probable o el método del valor esperado. 
 
La Compañía considera que su posición contable es consistente con el tratamiento 
fiscal utilizado en sus declaraciones de impuesto a la renta. 
 

2.3 Normas nuevas y revisadas emitidas, pero aún no efectivas - A la fecha de 
aprobación de los estados financieros, la Compañía no ha aplicado las siguientes 
Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) nuevas y revisadas que 
han sido emitidas pero aún no son efectivas: 
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NIIF Título 

Modificaciones a la NIIF 10 
  y NIC 28 

Venta o aportación de bienes 
  entre un Inversionista y su 
  Asociada o Negocio Conjunto 

Modificaciones a la NIC 1 y 
NIC 8 

Definición de materialidad 

Marco Conceptual Modificaciones a referencias en el Marco 
Conceptual en las Normas NIIF  

 
La Administración de la Compañía no espera que la adopción de las normas 
mencionadas precedentemente tenga un efecto material en los estados financieros 
en el futuro, excepto por lo que se menciona a continuación: 
 
Modificaciones a la NIIF 10 y NIC 28 Venta o contribución de activos entre un 
inversionista y su asociada o negocio conjunto 
 
Las modificaciones a la NIIF 10 y la NIC 28 tratan con situaciones donde hay una 
venta o contribución de activos entre un inversionista y su asociada o negocio 
conjunto.  Específicamente, las modificaciones establecen que las ganancias o 
pérdidas resultantes de la pérdida de control de una subsidiaria que no contiene un 
negocio en una transacción con una asociada o un negocio conjunto que se contabiliza 
utilizando el método de participación, se reconocen en los resultados de la 
controladora sólo en la medida de la participación de los inversionistas no relacionados 
en esa asociada o negocio conjunto.  Del mismo modo, las ganancias y pérdidas 
resultantes de la remedición de las inversiones retenidas en cualquier antigua 
subsidiaria (que se ha convertido en una asociada o un negocio conjunto que se 
contabiliza utilizando el método de participación) al valor razonable, se reconocen en 
los resultados de la controladora anterior, sólo en la medida de la participación de los 
inversionistas no relacionados en la nueva asociada o negocio conjunto.  
 
La fecha de entrada en vigor de las modificaciones aún no ha sido fijada por el IASB; 
sin embargo, se permite la aplicación anticipada.  La administración de la Compañía 
prevé que la aplicación de estas modificaciones no tendrá impacto en los estados 
financieros consolidados de la Compañía en períodos futuros en caso de que surjan 
tales transacciones. 
 
Modificaciones a la NIC 1 y NIC 8 Definición de materialidad 
 
Las modificaciones tienen el objetivo de simplificar la definición de materialidad 
contenida en la NIC 1, haciéndola más fácil de entender y no tienen por objetivo 
alterar el concepto subyacente de materialidad en las NIIF.  El concepto de oscurecer 
información material con información inmaterial se ha incluido en la nueva definición. 
 
El límite para la materialidad que influye a los usuarios se ha cambiado de �podría 
influir� a �podría esperarse razonablemente que influya�. 
 
La definición de materialidad en la NIC 8 ha sido reemplazada por una referencia a la 
definición de materialidad en la NIC 1.  Además, el IASB modificó otras normas y el 
Marco Conceptual que contenían una definición de materialidad o referencia al término 
materialidad para garantizar la consistencia. 
 
La modificación se aplicará prospectivamente para períodos de reporte que comiencen 
en o después del 1 de enero de 2020, con aplicación anticipada permitida. 
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Modificaciones a referencias al Marco Conceptual de las NIIF 
 
Junto con el Marco Conceptual revisado, que entró en vigor en su publicación el 29 de 
marzo de 2018, el IASB también emitió las Modificaciones a las Referencias al Marco 
Conceptual de las Normas NIIF.  El documento contiene modificaciones para las NIIF 
2, NIIF 3, NIIF 6, NIIF 14, NIC 1, NIC 8, NIC 34, NIC 37, NIC 38, CINIIF 12, CINIIF 
19, CINIIF 20, CINIIF 22 y SIC 32. 
 
Sin embargo, no todas las modificaciones actualizan a los pronunciamientos respecto a 
las referencias al marco conceptual de manera que se refieran al Marco Conceptual 
revisado.  Algunos pronunciamientos solo se actualizan para indicar a cuál versión se 
refieren (al Marco IASC adoptado por el IASB en 2001, el Marco IASB de 2010 o el 
Marco revisado del 2018) o para indicar que las definiciones en la Norma no se han 
actualizado con nuevas definiciones desarrolladas en el Marco Conceptual revisado. 
Las modificaciones, que en realidad son actualizaciones, son efectivas para períodos 
anuales que comiencen en o después del 1 de enero de 2020, con adopción anticipada 
permitida. 

 
 

3. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 
 

3.1 Declaración de cumplimiento - Los estados financieros han sido preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) 
emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (IASB). 
 

3.2 Bases de preparación - Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo histórico, tal como se explica en las políticas contables incluidas 
más abajo.   
 
El costo histórico está basado generalmente en el valor razonable de la 
contraprestación entregada a cambio de los bienes y servicios. 
 
El valor razonable es el precio que se recibiría por vender un activo o el valor 
pagado para transferir un pasivo entre participantes de un mercado en la fecha de 
valoración, independientemente de si ese precio es directamente observable o 
estimado utilizando otra técnica de valoración.  Al estimar el valor razonable de un 
activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las características del activo o 
pasivo que los participantes del mercado tomarían en cuenta al fijar el precio del 
activo o pasivo a la fecha de medición.  El valor razonable a efectos de medición 
y/o de revelación en los estados financieros, se determina sobre una base de este 
tipo, a excepción de las operaciones de arrendamiento que están dentro del 
alcance de la NIC 17, y las mediciones que tiene algunas similitudes con el valor 
razonable, pero no son su valor razonable, tales como el valor neto de realización 
de la NIC 2 o el valor en uso de la NIC 36.  
 
Para el año 2019, la Administración de la Compañía, cambió la presentación del 
estado de resultados integral considerando la naturaleza de sus gastos en lugar de 
su función, por cuanto considera que refleja de mejor manera los resultados de la 
Compañía.  Como resultado de esta situación el estado de resultados integral del 
año 2018 ha sido preparado bajo la misma política, con el propósito de presentar 
cifras comparativas. 
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A continuación, se describen las principales políticas contables adoptadas en la 
preparación de estos estados financieros. 
 
Los importes de las notas a los estados financieros están expresados en U.S. 
dólares, excepto cuando se especifique lo contrario. 
 

3.3 Moneda funcional - La moneda funcional de la Compañía es el Dólar de los 
Estados Unidos de América (U.S. dólares), el cual es la moneda de circulación en el 
Ecuador. 
 

3.4 Inversiones en negocios conjuntos - Un negocio conjunto es un acuerdo 
conjunto mediante el cual las partes que tienen control conjunto tienen derecho a 
los activos netos del acuerdo.  El control conjunto es el reparto del control 
contractualmente decidido de un acuerdo, que existe solo cuando las decisiones 
sobre las actividades relevantes requieren el consentimiento unánime de las partes 
que comparten el control. 
 
Los resultados y los activos y pasivos de los negocios conjuntos son incorporados a 
los estados financieros utilizando el método de participación, excepto si la 
inversión o una porción de la misma es clasificada como mantenida para la venta, 
en cuyo caso se contabiliza conforme a la NIIF 5.  Conforme al método de 
participación, las inversiones en negocios conjuntos se contabilizan inicialmente en 
el estado de situación financiera al costo, y se ajustan posteriormente para 
reconocer la participación de la Compañía en el resultado y en otro resultado 
integral del negocio conjunto.  Cuando la participación de la Compañía en las 
pérdidas de un negocio conjunto exceda la participación de la Compañía en los 
mismos (lo cual incluye cualquier participación a largo plazo que, en sustancia, 
forme parte de la inversión neta de la Compañía en el negocio conjunto), la 
Compañía deja de reconocer su participación en pérdidas futuras.  Las pérdidas 
adicionales se reconocen siempre y cuando la Compañía haya contraído alguna 
obligación legal o implícita o haya hecho pagos en nombre de la asociada o 
negocio conjunto. 
 
Una inversión en negocio conjunto se contabiliza usando el método de la 
participación desde la fecha en que la participada se convierte en un negocio 
conjunto.  En la adquisición de la inversión en el negocio conjunto, cualquier 
exceso del costo de la inversión sobre la distribución del valor razonable neto de 
los activos y pasivos identificables de la participada se reconoce como plusvalía, 
que se incluye dentro del importe en libros de la inversión.  Cualquier exceso en la 
distribución de la Compañía del valor razonable neto de los activos y pasivos 
identificables sobre el costo de inversión, luego de su revaluación, se reconoce 
inmediatamente en el estado del resultado en el período en el que se adquirió la 
inversión.  
 
Los requerimientos de la NIC 36 se aplican para determinar si es necesario 
reconocer alguna pérdida por deterioro con respecto a la inversión de la Compañía 
en un negocio conjunto.  La totalidad del importe en libros de la inversión 
(incluyendo la plusvalía) es probada por deterioro de conformidad con la NIC 36 
Deterioro de Activos como un activo individual comparando su importe recuperable 
(mayor valor entre el valor de uso y el valor razonable menos los costos de 
disposición con su importe en libros.  Cualquier pérdida por deterioro reconocida 
forma parte del importe en libros de la inversión.  Cualquier reverso de dicha 
pérdida por deterioro se reconoce de conformidad con la NIC 36 hasta que el 
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importe recuperable de la inversión aumente posteriormente.  
 
La Compañía descontinúa el uso del método de la participación desde la fecha 
cuando la inversión deja de ser un negocio conjunto, o cuando la inversión es 
clasificada como mantenida para la venta.  Cuando la Compañía mantiene una 
participación en un antiguo negocio conjunto y la participación mantenida es un 
activo financiero, la Compañía mide la participación mantenida al valor razonable a 
esa fecha y el valor razonable es considerado como su valor razonable en el 
reconocimiento inicial de acuerdo con la NIIF 9.  La diferencia entre el importe en 
libros del negocio conjunto en la fecha en que se descontinuó el uso del método de 
la participación y el valor razonable de cualquier participación retenida y cualquier 
resultado de la venta de una parte de la participación en el negocio conjunto se 
incluye en la determinación de la ganancias o pérdidas de la venta del negocio 
conjunto.  
 
Adicionalmente, la Compañía registra todos los importes previamente reconocidos 
en otro resultado integral con respecto a ese negocio conjunto sobre la misma 
base que hubiese sido requerida si dicho negocio conjunto hubiese vendido 
directamente los activos o pasivos financieros.  Por lo tanto, si una ganancia o 
pérdida previamente reconocida en otro resultado integral por parte del negocio 
conjunto hubiese sido reclasificada al resultado del período al momento de la venta 
de los activos o pasivos relacionados, la Compañía reclasificaría la ganancia o 
pérdida desde el patrimonio al resultado del período (como un ajuste de 
reclasificación) al momento en que descontinúe el uso del método de la 
participación.  
 
La Compañía continúa usando el método de la participación cuando una inversión 
en una asociada se convierte en una inversión en un negocio conjunto, o una 
inversión en un negocio conjunto se convierte en una inversión en una asociada.  
No hay medición al valor razonable al momento de esos cambios en las 
participaciones de propiedad.  
 
Cuando la Compañía reduce su participación accionaria en un negocio conjunto, 
pero continúa usando el método de la participación, la Compañía reclasifica al 
resultado del período la proporción de la ganancia o pérdida que ha sido 
reconocida previamente en otro resultado integral en relación con esa reducción en 
la participación accionaria, si esa ganancia o pérdida fuese reclasificada al 
resultado del período en la venta de los activos o pasivos correspondientes.  
 
Si la Compañía efectúa una transacción con un negocio conjunto, se reconocen las 
ganancias y pérdidas que resultan de dichas transacciones en los estados 
financieros de la Compañía únicamente por la porción de la participación en el 
negocio conjunto que no está relacionada con la Compañía. 

 
3.5 Bancos - Incluye aquellos activos financieros líquidos y depósitos en bancos 

locales. 
 

3.6 Inventarios - Son medidos al costo o valor neto realizable, el menor.  El costo es 
asignado mediante el método del costo promedio ponderado.  Las importaciones 
en tránsito se encuentran registradas a su costo de adquisición. 
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3.7 Equipo tecnológico y maquinaria 
 
Medición en el momento del reconocimiento - Las partidas de equipo 
tecnológico y maquinaria se miden inicialmente por su costo.   
 
El costo de equipo tecnológico y maquinaria comprende su precio de adquisición 
más todos los costos directamente relacionados con la ubicación y la puesta en 
condiciones de funcionamiento. 
Medición posterior al reconocimiento: modelo del costo - Después del 
reconocimiento inicial, el equipo tecnológico y maquinaria son registrados al costo 
menos la depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas de 
deterioro de valor.  Los gastos de reparaciones y mantenimientos se imputan a 
resultados en el período en que se producen.   
 
Método de depreciación y vidas útiles - El costo de equipo tecnológico y 
maquinaria se deprecia de acuerdo con el método de línea recta basados en la 
duración del contrato que el Consorcio SICPA ECUATRACE mantiene con el Servicio 
de Rentas Internas que es de cinco (5) años; la cual es la vida útil estimada de los 
bienes o de componentes significativos identificables que posean vidas útiles 
diferenciadas.  La vida útil estimada, valor residual y método de depreciación son 
revisados al final de cada año, siendo el efecto de cualquier cambio en el estimado 
registrado sobre una base prospectiva. 
 
A continuación, se presentan las principales partidas de maquinaria y equipos y las 
vidas útiles usadas en el cálculo de la depreciación: 
 
Ítem Vida útil (en años) 

Equipo tecnológico 5 
Herramientas y equipos 5 
Maquinaria 5 
Equipos de oficina e instalaciones 5 

Retiro o venta de maquinaria y equipos - Una partida de equipo tecnológico y 
maquinaria se da de baja cuando se vende o cuando no se esperan beneficios 
económicos futuros del activo a través de su utilización continuada o venta.  La 
utilidad o pérdida que surja del retiro o venta de una partida de maquinaria y 
equipos es calculada como la diferencia entre el precio de venta y el valor en libros 
del activo y reconocida en resultado. 
 

3.8 Deterioro del valor de los activos tangibles - Al final de cada período sobre el 
cual se informa, la Compañía evalúa los importes en libros de sus activos tangibles 
a fin de determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna 
pérdida por deterioro de valor.  En tal caso, se calcula el importe recuperable del 
activo a fin de determinar el alcance de la pérdida por deterioro (de haber alguna). 
 
Cuando el activo no genera flujos de efectivo que sean independientes de otros 
activos, la Compañía calcula el importe recuperable de la unidad generadora de 
efectivo a la que pertenece dicho activo.  Cuando se identifica una base razonable 
y consistente de distribución, los activos comunes son también asignados a las 
unidades generadoras de efectivo individuales, o distribuidas al grupo más 
pequeño de unidades generadoras de efectivo para los cuales se puede identificar 
una base de distribución razonable y consistente. 
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El importe recuperable es el mayor entre el valor razonable menos el costo de 
ventas y el valor en uso.  Al estimar el valor en uso, los flujos de efectivo futuros 
estimados son descontados del valor presente utilizando una tasa de descuento 
antes de impuesto que refleja las valoraciones actuales del mercado respecto al 
valor temporal del dinero y los riesgos específicos para el activo para los cuales no 
se han ajustado los estimados de flujo de efectivo futuros.  

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) calculado 
es menor que su importe en libros, el importe en libros del activo (o unidad 
generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable.  Las pérdidas por 
deterioro de valor se reconocen inmediatamente en el resultado del período, salvo 
si el activo se registra a un importe revaluado, en cuyo caso se debe considerar la 
pérdida por deterioro de valor como una disminución en la revaluación. 

Cuando una pérdida por deterioro de valor es revertida posteriormente, el importe 
en libros del activo (o unidad generadora de efectivo) aumenta al valor estimado 
revisado de su importe recuperable, de tal manera que el importe en libros 
incrementado no excede el importe en libros que se habría calculado si no se 
hubiera reconocido la pérdida por deterioro de valor para dicho activo (o unidad 
generadora de efectivo) en años anteriores.  El reverso de una pérdida por 
deterioro de valor es reconocido automáticamente en el resultado del período, 
salvo si el activo correspondiente se registra al monto revaluado, en cuyo caso el 
reverso de la pérdida por deterioro de valor se maneja como un aumento en la 
revaluación. 

3.9 Impuestos - El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a 
la renta por pagar corriente y el impuesto diferido. 
 
Impuesto corriente - Se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año.  La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a que 
excluye partidas de ingresos y gastos que serán imponibles o deducibles en años 
futuros, y que excluye partidas que nunca serán imponibles o deducibles.  El 
pasivo del Grupo por concepto del impuesto corriente se calcula utilizando las 
tasas fiscales aprobadas al final de cada período. 

Se reconoce una provisión para aquellos asuntos para los cuales determinar el 
impuesto a pagar es incierto, pero se considera probable que habrá una futura 
salida de fondos hacia la autoridad fiscal.  Las provisiones se miden a la mejor 
estimación de la cantidad que se espera sea pagadera.  La evaluación se basa en 
el juicio de los profesionales de impuestos dentro de la Compañía soportado por 
experiencia previa en situaciones similares y, en ciertos casos, basado en la 
opinión de asesores fiscales independientes. 

Impuestos diferidos - Se reconoce sobre las diferencias temporarias 
determinadas entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 
estados financieros y sus bases fiscales.  Un pasivo por impuesto diferido se 
reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles.  Un 
activo por impuesto diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias 
deducibles, en la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de 
utilidades gravables futuras contra las que se podría cargar esas diferencias 
temporarias deducibles.  Estos activos y pasivos no se reconocen si las diferencias 
temporarias surgen del reconocimiento inicial (distinto al de la combinación de 
negocios) de otros activos y pasivos en una operación que no afecta la utilidad 
gravable (tributaria) ni la contable.  
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El importe en libros de un activo por impuestos diferidos debe someterse a revisión 
al final de cada período sobre el que se informe y se debe reducir, en la medida 
que estime probable que no dispondrá de suficiente utilidad gravable (tributaria), 
en el futuro, como para permitir que se recupere la totalidad o una parte del 
activo. 
Los activos y pasivos por impuestos diferidos se miden empleando las tasas 
fiscales que se espera sean de aplicación en el período en el que el activo se 
realice o el pasivo se cancele, basándose en las tasas (y leyes fiscales) que hayan 
sido aprobadas o prácticamente aprobadas al final del período que se informa. 
 
La medición de los pasivos por impuestos diferidos y los activos por impuestos 
diferidos reflejará las consecuencias fiscales que se derivarían de la forma en que 
la entidad espera, al final del período sobre el que se informa, recuperar o liquidar 
el importe en libros de sus activos y pasivos. 
 
La Compañía compensa activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos si, y sólo sí, tiene reconocido legalmente el derecho de compensarlos, 
frente a la misma autoridad fiscal, los importes reconocidos en esas partidas y la 
Compañía tiene la intención de liquidar sus activos y pasivos como netos.   
Impuestos corrientes y diferidos - Se reconocen como ingreso o gasto, y son 
incluidos en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una 
transacción o suceso que se reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado 
integral o directamente en el patrimonio, en cuyo caso el impuesto también se 
reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial de una 
combinación de negocios. 

 
3.10 Provisiones - Se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente 

(ya sea legal o implícita) como resultado de un suceso pasado, es probable que la 
Compañía tenga que desprenderse de recursos que incorporen beneficios 
económicos, para cancelar la obligación, y puede hacerse una estimación fiable del 
importe de la obligación. 
 
El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso 
necesario para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo 
en cuenta los riesgos y las incertidumbres correspondientes.  Cuando se mide una 
provisión usando el flujo de efectivo estimado para cancelar la obligación presente, 
su importe en libros representa el valor actual de dicho flujo de efectivo (cuando el 
efecto del valor del dinero en el tiempo es material). 
Cuando se espera la recuperación de algunos o todos los beneficios económicos 
requeridos para cancelar una provisión, se reconoce una cuenta por cobrar como 
un activo si es virtualmente seguro que se recibirá el desembolso y el monto de la 
cuenta por cobrar puede ser medido con fiabilidad. 
 

3.11 Beneficios a empleados 
 
Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio - El 
costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) 
es determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con 
valoraciones actuariales realizadas al final de cada período.   

Los costos por servicio presente y pasado se reconocen en el resultado del año en 
el que se generan, así como el interés financiero generado por la obligación de 
beneficio definido. 
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Las ganancias y pérdidas actuariales y otras remediciones de los activos del plan 
(en caso de existir) se reconocen en el estado de situación financiera con cargo o 
abono a otro resultado integral, en el período en que se producen.  El 
reconocimiento de la ganancias y pérdidas actuariales en otro resultado integral se 
reflejan inmediatamente en las ganancias acumuladas y no son reclasificadas a la 
utilidad o pérdida del período.  Las remediciones incluidas en el otro resultado 
integral no son reclasificadas posteriormente.  Los costos de servicios pasados son 
reconocidos en los resultados del ejercicio cuando la modificación o reducción del 
plan ocurre, o cuando la Compañía reconoce los costos de restructuración 
relacionados o los beneficios de terminación, lo que ocurra primero. 
 
Otros beneficios de corto plazo - Se reconoce un pasivo por los beneficios 
acumulados a favor de los empleados con respecto a los sueldos, salarios, 
beneficios sociales, vacaciones anuales, etc., en el período en el que el empleado 
proporciona el servicio relacionado por el valor de los beneficios que se espera 
recibir a cambio de ese servicio.  Los pasivos relacionados con beneficios a 
empleados a corto plazo se miden al valor que se espera pagar a cambio del 
servicio, conforme la forma de cálculo de cada beneficio.  
 
Participación a trabajadores - La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por 
la participación de los trabajadores en las utilidades de la Compañía.  Este 
beneficio se calcula a la tasa del 15% de las utilidades líquidas de acuerdo con 
disposiciones legales.   
 

3.12 Arrendamientos - La Compañía ha aplicado la NIIF 16 utilizando el enfoque 
retrospectivo simplificado y, por lo tanto, la información comparativa no ha sido 
reexpresada y se presenta según la NIC 17.  Los detalles de las políticas contables 
según la NIC 17 como la NIIF 16 se presentan por separado a continuación. 
 
Políticas aplicables a partir del 1 de enero de 2019 
 
La Compañía como arrendataria - La Compañía evalúa si un contrato es o 
contiene un arrendamiento al inicio del contrato.  La Compañía reconoce un activo 
por derecho de uso y un correspondiente pasivo por arrendamiento respecto a 
todos los contratos de arrendamiento en los que sea arrendatario, exceptuando los 
arrendamientos de corto plazo (plazo de 12 meses o menos) y los de activos de 
bajo valor (como tabletas electrónicas, computadoras personales y objetos 
pequeños de mobiliario de oficina y teléfonos).  Para estos arrendamientos, el 
Grupo reconoce los pagos de renta como un gasto operativo bajo el método de 
línea recta durante el período de vigencia del arrendamiento, a menos que otro 
método sea más representativo del patrón de tiempo en que los beneficios 
económicos de los activos arrendados son consumidos. 
 
El pasivo por arrendamiento es medido inicialmente al valor presente de los pagos 
de rentas que no se han efectuado a la fecha de inicio, descontado por la tasa 
implícita en el contrato.  Si esta tasa no puede ser fácilmente determinada, la 
Compañía utiliza su tasa incremental. 
 
Los pagos de renta incluidos en la medición del pasivo por arrendamiento 
consisten en: 
 
 Pagos de renta fijos (incluyendo pagos fijos en sustancia), menos cualquier 
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incentivo por arrendamiento recibido; 
 Pagos de renta variables que dependen de un índice o tasa, inicialmente 

medidos usando el índice o tasa en la fecha de inicio; 
 
El pasivo por arrendamiento se presenta como en un rubro separado en el estado 
de situación financiera. 
 
El pasivo por arrendamiento es medido subsecuentemente por el incremento del 
valor en libros para reflejar los intereses devengados del pasivo por arrendamiento 
(usando el método de interés efectivo) y reduciendo el valor en libros para reflejar 
los pagos de renta realizados. 
La Compañía mide nuevamente el pasivo por arrendamiento (y realiza el ajuste 
correspondiente al activo por derecho de uso relacionado) siempre que: 
 

El plazo del arrendamiento es modificado o hay un evento o cambio 
significativo en las circunstancias del arrendamiento, que resulta en un cambio 
en la evaluación del ejercicio de opción de compra, en cuyo caso el pasivo por 
arrendamiento es medido descontando los pagos de renta revisados usando 
una tasa de descuento actualizada. 

 Los pagos de renta se modifican como consecuencia de cambios en índices o 
tasas, o un cambio en el pago esperado de un valor residual garantizado, en 
cuyos casos el pasivo por arrendamiento se revalúa descontando los pagos de 
renta revisados utilizando la misma tasa de descuento (a menos que el cambio 
en los pagos de renta se deba a un cambio en una tasa de interés variable, en 
cuyo caso se usa una tasa de descuento actualizada). 

 Un contrato de arrendamiento se modifique y la modificación del arrendamiento 
no se contabilice como un arrendamiento separado, en cuyo caso el pasivo por 
arrendamiento se revalúa con base en el plazo del arrendamiento modificado, 
descontando los pagos de renta revisados usando una tasa de descuento 
actualizada a la fecha de entrada en vigor de la modificación. 

 
Los activos por derechos de uso consisten en la medición inicial del pasivo por 
arrendamiento correspondiente, los pagos de renta realizados en o antes de la 
fecha de inicio, menos cualquier incentivo por arrendamiento recibido y cualquier 
costo inicial directo.  La valuación subsecuente es el costo menos la depreciación 
acumulada y pérdidas por deterioro. 
 
Cuando la Compañía incurre en una obligación surgida de costos de desmantelar y 
remover un activo arrendado, restaurar el lugar en el cual está localizado o 
restaurar el activo subyacente a la condición requerida por los términos y 
condiciones del arrendamiento, se reconoce una provisión valorada conforme a la 
NIC 37.  En la medida en que los costos se relacionen a un activo por derecho de 
uso, los costos son incluidos en el activo por derechos de uso relacionado, a menos 
que dichos costos se incurran para generar inventarios. 
 
Los activos por derechos de uso se deprecian durante el período que resulte más 
corto entre el período del arrendamiento y la vida útil del activo subyacente.  Si un 
arrendamiento transfiere la propiedad del activo subyacente o el costo del derecho 
de uso del activo refleja que la Compañía espera ejercer una opción de compra, el 
activo por derecho de uso se depreciará sobre la vida útil del activo subyacente.  
La depreciación comienza en la fecha de inicio del arrendamiento. 
 



- 21 - 

Los activos por derechos de uso son presentados como un rubro separado en el 
estado de situación financiera. 
 
La compañía aplica la NIC 36 para determinar si un activo por derecho de uso está 
deteriorado y contabiliza cualquier pérdida por deterioro identificada. 
 
Políticas aplicables antes del 1 de enero de 2019 - Se clasifican como 
financieros cuando los términos del arrendamiento transfieren sustancialmente a 
los arrendatarios todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad.  Todos 
los demás arrendamientos se clasifican como operativos. 
 
3.12.1 La Compañía como arrendatario - Los arrendamientos operativos se 

cargan a resultados empleando el método de línea recta, durante el plazo 
correspondiente al arrendamiento, salvo que resulte más representativa 
otra base sistemática de reparto por reflejar más adecuadamente el 
patrón temporal de los beneficios del arrendamiento para el usuario.  Las 
cuotas contingentes por arrendamiento se reconocen como gastos en los 
períodos en los que sean incurridos. 
 

En caso de que se reciban incentivos por arrendamientos operativos, dichos 
incentivos se reconocerán como pasivos.  El beneficio acumulado de los incentivos 
se reconoce como una reducción del gasto por concepto de alquiler sobre la base 
de línea recta, salvo que resulte más representativa otra base sistemática de 
reparto por reflejar más adecuadamente el patrón temporal de los beneficios del 
arrendamiento para el usuario. 
 

3.13 Reconocimiento de ingresos - Los ingresos se miden en función de la 
contraprestación a la que la Compañía espera tener derecho a recibir en un 
contrato con un cliente y excluye los montos cobrados en nombre de terceros.  La 
Compañía reconoce los ingresos cuando transfiere el control de un producto o 
servicio a un cliente. 
 
Venta de bienes - La Compañía vende etiquetas fiscales a sus compañías 
relacionadas que son utilizas para etiquetar bebidas alcohólicas de producción 
nacional e importadas.  Los ingresos se reconocen cuando se transfiere el control 
de los bienes, es decir cuando los bienes han sido entregados a la ubicación 
específica del cliente.  Después de la entrega, el cliente tiene total discreción sobre 
la forma de distribución, tiene la responsabilidad primaria al vender los bienes y 
asume los riesgos de obsolescencia y pérdida en relación con los bienes.  La 
Compañía reconoce una cuenta por cobrar cuando los bienes se entregan al 
cliente, ya que representa el momento en el que el derecho a la contraprestación 
se vuelve incondicional. 
 
Prestación de servicios - La Compañía proporciona servicios operacionales y de 
soporte a sus partes relacionadas.  Dichos servicios se reconocen como una 
obligación de desempeño que se satisface a lo largo del tiempo.  Los ingresos se 
reconocen por estos servicios en proporción a los gastos incurridos para la 
prestación del mismo. 
 

3.14 Costos y gastos - Se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 
reconocen a medida que son incurridos, independientemente de la fecha en que se 
haya realizado el pago, y se registran en el período más cercano en el que se 
conocen. 
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3.15 Compensación de saldos y transacciones - Como norma general en los 
estados financieros no se compensan los activos y pasivos, tampoco los ingresos y 
gastos, salvo aquellos casos en los que la compensación sea requerida o permitida 
por alguna norma y esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción. 
 
Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualmente o por una 
norma legal, contemplan la posibilidad de compensación y la Compañía tiene la 
intención de liquidar por su importe neto o de realizar el activo y proceder al pago 
del pasivo de forma simultánea, se presentan netos en resultados. 
 

3.16 Instrumentos financieros - Los activos y pasivos financieros se reconocen 
cuando la Compañía pasa a formar parte de las disposiciones contractuales del 
instrumento.  
 
Los activos y pasivos financieros se miden inicialmente al valor razonable.  Los 
costos de transacción que son directamente atribuibles a la adquisición o emisión 
de activos y pasivos financieros (distintos a los activos y pasivos financieros 
designados al valor razonable con cambio en los resultados) se agregan o deducen 
del valor razonable de los activos o pasivos financieros, cuando sea apropiado, al 
momento del reconocimiento inicial. Los costos de transacción directamente 
atribuibles a la adquisición de activos o pasivos financieros designados al valor 
razonable con cambio en los resultados (FVR) se reconocen de inmediato en el 
resultado del período. 
 

3.17 Activos financieros - Todas las compras o ventas regulares de activos financieros 
son reconocidas y dadas de baja a la fecha de la transacción. Las compras o 
ventas regulares de activos financieros son todas aquellas compras o ventas de 
activos financieros que requieran la entrega de activos dentro del marco de tiempo 
establecido por una regulación o acuerdo en el mercado.  
 
Todos los activos financieros reconocidos como tales, son posteriormente 
valorados, en su totalidad, al costo amortizado o al valor razonable, dependiendo 
de la clasificación de los activos financieros. 
 
Clasificación de los activos financieros 

Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones se miden 
posteriormente al costo amortizado: 
 
 Los activos financieros que se mantiene dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo es mantener los activos financieros con el fin de recolectar flujos de 
caja contractuales; y, 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar, en fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos de capital e 
intereses sobre el importe del capital pendiente. 

 
Los instrumentos de deuda que cumplan las siguientes condiciones son medidos 
posteriormente a su valor razonable con cambios en otro resultado integral 
(FVORI): 
 
 Los activos financieros que se mantienen dentro de un modelo de negocio cuyo 

objetivo se logra al obtener flujos de efectivo contractuales y por la venta de 
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los activos financieros; y, 
 

 Los términos contractuales del activo financiero dan lugar en las fechas 
especificadas, a flujos de efectivo que son únicamente pagos del principal e 
intereses sobre el importe del principal pendiente. 

 
Por defecto, todos los demás activos financieros se miden posteriormente a su 
valor razonable con cambios en resultados (FVR).  A pesar de lo anterior, la 
Compañía podrá tomar la siguiente elección / designación irrevocable en el 
momento del reconocimiento inicial de un activo financiero: 
 

La Compañía puede optar irrevocablemente a presentar cambios posteriores en 
el valor razonable de una inversión de patrimonio en otro resultado integral si 
se cumplen ciertos criterios; y, 

 
 La Compañía puede designar irrevocablemente una inversión de deuda que 

cumple los criterios de costo amortizado o FVORI para medirlo a FVR si al 
hacerlo elimina o reduce significativamente una asimetría contable. 

 
El costo amortizado y método de interés efectivo 

El método de interés efectivo es un método para calcular el costo amortizado de 
un instrumento de deuda y para asignar los ingresos por intereses durante el 
período en cuestión. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los flujos de 
efectivo futuros (incluyendo todos los honorarios y valores pagados o recibidos que 
forman una parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de transacción y 
otras primas o descuentos), excluyendo las pérdidas de crédito esperadas, a través 
de la vida esperada del instrumento de deuda o cuando sea apropiado, un período 
más corto, con el valor bruto en libros del instrumento de deuda en el 
reconocimiento inicial.  
 
El costo amortizado de un activo financiero es el importe al que se mide un activo 
financiero en el reconocimiento inicial, menos los reembolsos de principal, más la 
amortización acumulada, usando el método de interés efectivo de cualquier 
diferencia entre el importe inicial y al vencimiento, ajustado por cualquier pérdida 
por incobrabilidad.  El valor bruto en libros de un activo financiero es el costo 
amortizado de un activo financiero antes de ajustar cualquier pérdida por 
incobrabilidad. 
 
Los ingresos por intereses se reconocen usando el método de interés efectivo para 
instrumentos de deuda valorados a su costo amortizado y al FVORI.  Para los 
activos financieros que no sean comprados u originados con deterioro, los ingresos 
por intereses se calculan aplicando la tasa de interés efectiva para el valor bruto 
en libros de un activo financiero, a excepción de los activos financieros que 
posteriormente se han deteriorado (véase más adelante).  Para los activos 
financieros que, posteriormente, se han deteriorado, los ingresos por intereses se 
reconocen aplicando la tasa de interés efectiva al costo amortizado del activo 
financiero.  Si, en períodos posteriores, el riesgo de crédito sobre el instrumento 
financiero deteriorado mejora de tal forma que el activo ya no se encuentre 
deteriorado, se reconoce ingresos por intereses mediante la aplicación del tipo de 
interés efectivo al importe en libros bruto del activo financiero. 
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Los intereses se reconocen en resultados del año y se incluyen en la línea de 
"Ingresos financieros". 
 
Deterioro de activos financieros 

La Compañía reconoce una provisión para pérdidas de crédito esperadas sobre las 
inversiones en instrumentos de deuda que se miden al costo amortizado o al 
FVORI, como las cuentas por cobrar comerciales.  El importe de las pérdidas de 
crédito esperadas se actualiza en cada fecha de presentación para reflejar cambios 
en el riesgo de crédito desde el reconocimiento inicial del respectivo instrumento 
financiero. 

La Compañía reconoce siempre la pérdida de crédito esperada por toda la vida de 
las cuentas comerciales a cobrar y cuentas a cobrar a compañías relacionadas.  
Las pérdidas de crédito esperadas son estimadas utilizando una matriz de 
provisión basada en la experiencia de pérdidas históricas de la Compañía, ajustada 
por factores que son específicos de los deudores, condiciones económicas 
generales, y la evaluación de condiciones actuales y proyección de condiciones 
futuras a la fecha de reporte, incluyendo el valor del dinero en el tiempo, cuando 
sea apropiado 
 
Para todos los demás instrumentos financieros, la Compañía reconoce la pérdida 
esperada durante toda la vida del instrumento cuando se ha producido un aumento 
significativo en el riesgo de crédito desde su reconocimiento inicial.  Sin embargo, 
si el riesgo de crédito sobre el instrumento financiero no ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía mide la pérdida 
por deterioro para ese instrumento financiero por un importe igual a la pérdida 
esperada en los próximos 12 meses. 
 
La pérdida esperada durante la vida del instrumento representa las pérdidas que 
podrían surgir de todos los posibles eventos de incumplimiento sobre la vida 
esperada del instrumento financiero.  En contraste, la pérdida crediticia esperada a 
12 meses representa la porción de pérdidas de crédito durante toda la vida del 
instrumento que podrían surgir de eventos de incumplimiento que son posibles 
dentro de 12 meses posteriores a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 
Aumento significativo de riesgo de crédito 

Al evaluar si el riesgo de crédito de un instrumento financiero ha aumentado 
significativamente desde su reconocimiento inicial, la Compañía compara el riesgo 
de incumplimiento en el instrumento financiero a la fecha de presentación de 
informes con el riesgo de incumplimiento en el instrumento financiero en la fecha 
de su reconocimiento inicial.  Al realizar esta evaluación, la Compañía considera 
información cuantitativa y cualitativa que es razonable y soportable, incluyendo la 
experiencia histórica y la información prospectiva que está disponible sin costo o 
esfuerzo desproporcionado. 

En particular, la siguiente información se considera al evaluar si el riesgo de 
crédito ha incrementado significativamente desde su reconocimiento inicial: 

 Deterioro significativo real o esperado en la calificación de crédito interna o 
externa del instrumento financiero; 
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Deterioro significativo en los indicadores externos de mercado del riesgo de 
crédito para un determinado instrumento financiero, por ejemplo, un aumento 
significativo en el margen de crédito, los precios de swaps de incumplimiento 
crediticio del deudor, el tiempo o el grado en que el valor razonable de un 
activo financiero ha sido inferior a su costo amortizado; 

 
 Cambios adversos existente o proyectados en las condiciones de negocio, 

financieras o económicas que se espera que causen una disminución 
significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones. 

 Deterioro importante real o esperado en los resultados de las operaciones del 
deudor; 

 
 Aumento significativo en el riesgo de crédito de otros instrumentos financieros 

del mismo deudor; 

 Cambios significativos adversos reales o esperados en el ambiente regulatorio, 
económico o tecnológico del deudor que resulta en una disminución 
significativa en la capacidad del deudor de cumplir sus obligaciones. 

 
Independientemente del resultado de la evaluación anterior, la Compañía presume 
que el riesgo de crédito de un activo financiero ha aumentado significativamente 
desde su reconocimiento inicial cuando los pagos contractuales tienen más de 30 
días de mora, a menos que la Compañía tenga información razonable y soportable 
que demuestre lo contrario. 
 
A pesar de lo anterior, la Compañía asume que el riesgo de crédito de un 
instrumento financiero no ha aumentado significativamente desde su 
reconocimiento inicial si se determinó que el riesgo de crédito de ese instrumento 
es bajo a la fecha de reporte.  Un instrumento financiero se determina que tiene 
un bajo riesgo de crédito si: 
 
(1) El instrumento financiero tiene un bajo riesgo de incumplimiento, 
(2) El deudor tiene una fuerte capacidad para cumplir con sus obligaciones 

contractuales de flujo de efectivo en el corto plazo, y 
(3) cambios adversos en las condiciones económicas y de negocio en el largo 

plazo podrían, pero no necesariamente, reducir la capacidad del prestatario 
para cumplir con sus obligaciones contractuales de flujo de caja. 

La Compañía monitorea periódicamente la efectividad de los criterios utilizados 
para identificar si se ha producido un aumento significativo en el riesgo de crédito 
y los revisa para asegurar que los criterios son capaces de identificar incremento 
significativo en el riesgo de crédito antes que los saldos se conviertan en vencidos. 

Definición de incumplimiento 

La Compañía considera que se ha producido un incumplimiento cuando un activo 
financiero tiene más de 90 días de mora, a menos que la Compañía tenga 
información razonable y soportable para demostrar que un criterio predeterminado 
más amplio es más apropiado. 
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Política de castigos 

La Compañía castiga un activo financiero cuando hay información que indica que el 
deudor se encuentra en una dificultad financiera grave y no existe una perspectiva 
realista de recuperación, por ejemplo, cuando el deudor ha caído en causal de 
liquidación o ha entrado en un proceso de quiebra, o en el caso de cuentas por 
cobrar comerciales, cuando los saldos tienen más de cinco años vencidos, lo que 
ocurra antes.  Los activos financieros dados de baja aún pueden estar sujetos a 
actividades de cumplimiento conforme a los procedimientos de recuperación de la 
Compañía, teniendo en cuenta el asesoramiento legal cuando sea apropiado. 
Cualquier recuperación realizada se reconoce en resultados. 
 
Medición y reconocimiento de las pérdidas de crédito esperadas 

La medición de las pérdidas de crédito esperadas es una función de la probabilidad 
de incumplimiento (es decir, la magnitud de la pérdida si existe un 
incumplimiento) y la exposición al incumplimiento.  La evaluación de la 
probabilidad de incumplimiento y la pérdida dado el incumplimiento se basa en 
datos históricos ajustados por información prospectiva como se describió 
anteriormente. 
 
Para los activos financieros, la pérdida de crédito esperada se calcula como la 
diferencia entre todos los flujos de efectivo contractuales que se adeudan a la 
Compañía de conformidad con el contrato y todos los flujos de caja que la 
Compañía espera recibir, descontados al tipo de interés efectivo original.   
 
La Administración de la Compañía ha determinado el impacto de la ganancia o 
pérdida por deterioro de todos los instrumentos financieros y considera que el 
mismo no es significativo. 
 
Baja en activos financieros - La Compañía dará de baja un activo financiero 
únicamente cuando expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo 
del activo financiero, o cuando transfiere de manera sustancial los riesgos y 
ventajas inherentes a la propiedad del activo financiero a otra entidad.  Si la 
Compañía no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y ventajas 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconocerá su participación en el activo y cualquier obligación asociada 
por los importes que podría tener que pagar.  Si la Compañía retiene 
sustancialmente todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad de un 
activo financiero transferido, la Compañía continuará reconociendo el activo 
financiero y también reconocerá un préstamo garantizado por los recursos 
recibidos.  
 
Al darse de baja un activo financiero medido al costo amortizado, la diferencia 
entre el valor en libros del activo y la suma de la contraprestación recibida y por 
cobrar se reconoce en resultados del año. 
 

3.18 Pasivos financieros - Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos 
financieros de conformidad con la sustancia del acuerdo confidencial.  Todos los 
pasivos financieros se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el 
método de interés efectivo o a FVR.  
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Pasivos financieros medidos posteriormente al costo amortizado - Los 
pasivos financieros que no son (i) contraprestación contingente de un adquirente 
en una combinación de negocios, (ii) mantenidos para negociar, o (iii) designados 
como FVR, se miden posteriormente al costo amortizado utilizando el método de 
interés efectivo.  El método de interés efectivo es un método para calcular el costo 
amortizado de un pasivo financiero y para asignar gastos de intereses durante el 
período relevante. 
 
La tasa de interés efectiva es la tasa que descuenta exactamente los pagos futuros 
en efectivo estimados (incluidas todas las comisiones y los puntos pagados o 
recibidos que forman parte integral de la tasa de interés efectiva, los costos de 
transacción y otras primas o descuentos) a lo largo de la vida esperada del pasivo 
financiero, o (cuando sea apropiado) un período más corto, al costo amortizado de 
un pasivo financiero. 
 
Baja en cuentas de pasivos financieros - La Compañía da de baja los pasivos 
financieros si, y sólo sí, las obligaciones de la Compañía se descargan, cancelan o 
han expirado. La diferencia entre el valor en libros del pasivo financiero dado de 
baja y la contraprestación pagada y pagadera se reconoce en resultados. 
 
Cuando la Compañía intercambia con el prestamista existente un instrumento de 
deuda en otro con términos sustancialmente diferentes, dicho intercambio se 
contabiliza como una extinción del pasivo financiero original y el reconocimiento de 
un nuevo pasivo financiero.  De manera similar, la Compañía considera la 
modificación sustancial de los términos de un pasivo existente o parte de él como 
una extinción del pasivo financiero original y el reconocimiento de un nuevo 
pasivo.  Se asume que los términos son sustancialmente diferentes si el valor 
presente descontado de los flujos de efectivo bajo los nuevos términos, incluyendo 
cualquier tarifa pagada, neta de cualquier tarifa recibida y descontada utilizando la 
tasa efectiva original es al menos un 10% diferente del valor presente de los flujos 
de efectivo remanentes del pasivo financiero original.  Si la modificación no es 
sustancial, la diferencia entre: (1) el importe en libros del pasivo antes de la 
modificación; y (2) el valor presente de los flujos de efectivo después de la 
modificación, debe reconocerse en resultados del año. 

 
 
4. JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS Y FUENTES CLAVE PARA ESTIMACIONES 

INCIERTAS 
 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la Nota 3, 
la Administración está obligada a efectuar juicios (que no sean los que involucran 
estimaciones) que tengan un impacto significativo en los montos reconocidos para hacer 
estimaciones y suposiciones sobre los valores en libros de los activos y pasivos que no 
son fácilmente determinables.  Las estimaciones y supuestos asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran relevantes.  Los resultados 
reales pueden diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y los supuestos subyacentes se revisan de forma continua.  Las 
revisiones a las estimaciones contables son reconocidas en el período en que se revisa la 
estimación, si la revisión afecta solo a ese período, o en el período de la revisión y los 
períodos futuros sí la revisión afecta a los períodos actuales y futuros. 
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4.1 Juicios críticos en la aplicación de las políticas contables de la Compañía 
 
Los siguientes son los juicios críticos diferentes de las estimaciones (las cuales son 
presentadas de forma separada abajo), que la Administración ha efectuado en el 
proceso de aplicación de las políticas contables de la Compañía y que tienen un 
impacto significativo en los montos reconocidos en los estados financieros. 
 
Juicios aplicados en la determinación del cumplimiento de las obligaciones 
de desempeño 

La Compañía determina el ingreso de acuerdo a la proporción de costos y gastos 
incurridos para la prestación del servicio.  La Compañía ha considerado que este 
método de recursos es apropiado para medir su progreso hacia la satisfacción de la 
obligación de desempeño. 

Al emitir su juicio, la Administración consideró los criterios detallados para el 
reconocimiento de los ingresos establecidos en la NIIF 15 y, en particular, si la 
Compañía había transferido el control de los servicios al cliente.  La Administración 
está satisfecha que el control se ha transferido y que el reconocimiento de los 
ingresos en el año en curso es apropiado. 

Evaluación del modelo de negocio - La clasificación y medición de los activos 
financieros depende de los resultados de la prueba de SPPI y del modelo de 
negocio (ver las secciones de activos financieros de la nota 2).  La Compañía 
determina el modelo de negocio a un nivel que refleja cómo los grupos de activos 
financieros se gestionan juntos para lograr un objetivo de negocio en particular.  
Esta evaluación incluye el juicio que refleja toda la evidencia relevante, incluyendo 
cómo se evalúa el desempeño de los activos y como se mide el desempeño, los 
riesgos que afectan el desempeño de los activos y cómo estos son administrados y 
cómo se compensan los gestores de los activos.  La Compañía monitorea los 
activos financieros medidos al costo amortizado que se dan de baja antes de su 
vencimiento para entender la razón de su disposición y si las razones son 
consistentes con el objetivo del negocio para el cual los activos fueron mantenidos.  
El monitoreo es parte de la evaluación continua de la Compañía de si el modelo de 
negocio para el cual los activos financieros remanentes continúa siendo apropiado 
y si no es apropiado, si ha habido un cambio en el modelo de negocio; y, por lo 
tanto, un cambio prospectivo en la clasificación de esos activos.  Ningún cambio 
fue requerido durante los períodos de reporte.

Aumento significativo del riesgo de crédito - Como se explica en la Nota 2, la 
pérdida de crédito esperada se mide como una provisión igual a la pérdida de 
crédito esperada de 12 meses para los activos de la etapa 1 o a lo largo de su vida 
para activos de la etapa 2 o 3.  Un activo se mueve a la etapa 2 cuando su riesgo 
crediticio ha aumentado significativamente desde el reconocimiento inicial.  La NIIF 
9 no define qué constituye un aumento significativo en el riesgo de crédito.  Al 
evaluar si el riesgo crediticio de un activo ha aumentado significativamente, la 
Compañía toma en cuenta información cualitativa y cuantitativa prospectiva 
razonable y soportable. 

4.2 Fuentes clave para las estimaciones 
 
Las suposiciones clave sobre el futuro y otras fuentes clave de incertidumbre para 
las estimaciones en el período que se informa que puede tener un riesgo 
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importante de causar un ajuste material a los saldos en libros de los activos y 
pasivos dentro del próximo ejercicio, se discuten a continuación: 

Cálculo de la provisión para cuentas incobrables - Cuando se mide la pérdida 
de crédito esperada PCE la Compañía utiliza información prospectiva razonable y 
soportable, la cual está basada en supuestos para el movimiento futuro de 
diferentes indicadores económicos y cómo estos se afectarán entre sí. 

La pérdida dada el incumplimiento es una estimación de la pérdida que surge dado 
el incumplimiento.  Se basa en la diferencia entre los flujos de efectivo 
contractuales adeudados y aquellos que el deudor espera recibir, teniendo en 
cuenta los flujos de efectivo provenientes de garantías y mejoras integrales del 
crédito. 

Tasa de descuento utilizada para determinar el valor en libros de la 
obligación por beneficios definidos de la Compañía - Las obligaciones por 
prestaciones de beneficios definidos de la Compañía se descuentan a una tasa 
establecida utilizando como referencia los rendimientos del mercado, al cierre del 
año, correspondiente a bonos empresariales de alta calidad en la moneda en la 
que se pagarán los beneficios.  Se requiere un juicio significativo al establecer los 
criterios para bonos a ser incluidos en la población de la que se deriva la curva de 
rendimiento.  Los criterios más importantes considerados para la selección de los 
bonos incluyen el tamaño de la emisión de los bonos corporativos, calificación de 
los bonos y la identificación de los valores atípicos que se excluyen.  Esta 
presunción es considerada una fuente de incertidumbre en la estimación debido a 
que pequeños cambios podrían significar un efecto importante en los estados 
financieros. 

Impuesto a la renta diferido - La Compañía ha realizado la estimación de sus 
impuestos diferidos considerando que todas las diferencias entre el valor en libros 
y la base tributaria de los activos y pasivos se revertirán en el futuro. 

 
 
5. INVENTARIOS 

 31/12/19 31/12/18 

Inventario de materiales y etiquetas 235,899 127,294 
Inventario de tintas y solventes 54,973 81,861 
Inventario de partes y piezas (1) 470,591 683,009 
Inventario en tránsito 95,078 6,103 
Otros insumos y materiales       566       386 

  
Total 857,107 898,653 

(1) Corresponde a materiales y repuestos para el mantenimiento y reparación de los 
equipos tecnológicos instalados en las líneas de producción de las compañías que 
están bajo el sistema de identificación, marcación, autentificación y rastreo fiscal - 
SIMAR. 
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6. EQUIPOS TECNOLÓGICOS Y MAQUINARIAS 
 
 31/12/19 31/12/18 

Costo 9,191,206 8,609,220  
Depreciación acumulada (4,762,147) (2,960,341)  
    
Total  4,429,059  5,648,879  
 
 31/12/19 31/12/18 

Clasificación:    
Equipo tecnológico 3,557,456 4,611,353  
Herramientas y equipos 705,096 999,863  
Equipos de oficina 52,050 25,026  
Instalaciones 56,119 -  
Construcciones en curso 43,582 -  
Maquinaria 10,928 7,600  
Otros activos        3,828        5,037  
    
Total 4,429,059 5,648,879  
 
Los movimientos de equipos fueron como sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESPACIO EN BLANCO 
 
 
 
 
 



  
- 

31
 -

 

 
 

Eq
ui

po
 

te
cn

ol
óg

ic
o 

H
er

ra
m

ie
nt

as
 

y 
eq

ui
po

s 
Eq

ui
po

s 
de

 
of

ic
in

a 
M

aq
ui

na
ria

 
C
on

st
ru

cc
io

ne
s 

en
 c

ur
so

 
In

st
al

ac
io

ne
s 

O
tr

os
 a

ct
iv

os
 

To
ta

l 
 

�
 (

en
 U

.S
. 
dó

la
re

s)
 �

 
 

 
 

 
 

 
C
os

to
: 

 
 

 
 

 
 

 
S
al

do
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

01
7 

6,
61

8,
53

6 
1,

48
6,

20
7 

9,
13

1 
12

,0
00

 
33

1,
45

2 
 

 
8,

45
7,

32
6 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
A
dq

ui
si

ci
on

es
 

12
1,

25
2 

 
6,

07
0 

 
18

,5
27

 
 

 
 

6,
04

5 
15

1,
89

4 
R
ec

la
si

fic
ac

io
ne

s 
  

 3
31

,4
52

  
  

  
  

  
  
  

  
 .

  
  

  
  

  
  
 .

 
  

  
  

  
  
. 

 (
33

1,
45

2)
 

 
  

  
  

  
 .
 

  
  
  

  
  
  

  
- 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
S
al

do
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

01
8 

7,
07

1,
24

0 
1,

49
2,

27
7 

27
,6

58
 

12
,0

00
 

  
  

  
  

  
  

- 
 

6,
04

5 
8,

60
9,

22
0 

 
A
dq

ui
si

ci
on

es
 

34
,0

28
 

2,
38

9 
32

,5
11

 
5,

72
8 

 4
55

,4
70

 
59

,0
73

 
 

58
9,

19
9 

R
ec

la
si

fic
ac

io
ne

s 
41

1,
88

8 
 

 
 

(4
11

,8
88

) 
 

 
 

B
aj

as
 

  
  
  

(6
,7

11
) 

  
  
  

  
  
  

  
 .

 
  

  
 (

50
2)

 
  

  
  

  
  
 .

 
  

  
  

  
  
  

  
. 

. 
  

  
  

  
 .
 

  
  
 (

7,
21

3)
 

 
S
al

do
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

01
9 

7,
51

0,
44

5 
1,

49
4,

66
6 

59
,6

67
 

17
,7

28
 

  
 4

3,
58

2 
59

,0
73

 
6,

04
5 

9,
19

1,
20

6 
 D

ep
re

ci
ac

ió
n 

ac
um

ul
ad

a:
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
G

as
to

 p
or

 d
ep

re
ci

ac
ió

n 
y 

sa
ld

os
 a

l 3
1 

de
 

  
di

ci
em

br
e 

de
l 2

01
7 

(1
,0

70
,1

56
) 

(1
94

,4
29

)
  

 (
49

5)
 

  
(2

,0
00

) 
  
  

  
  
  

  
  

 
  

  
  
  
 . 

(1
,2

67
,0

80
) 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
G

as
to

 p
or

 d
ep

re
ci

ac
ió

n 
(1

,3
89

,7
31

) 
  

 (
29

7,
98

5)
(2

,1
37

) 
  

(2
,4

00
) 

  
  
  

  
  
  

 .
 

 
(1

,0
08

) 
(1

,6
93

,2
61

) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

S
al

do
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

01
8 

(2
,4

59
,8

87
) 

(4
92

,4
14

)
(2

,6
32

) 
(4

,4
00

) 
. 

 
(1

,0
08

) 
(2

,9
60

,3
41

) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

G
as

to
 p

or
 d

ep
re

ci
ac

ió
n 

(1
,4

96
,0

46
) 

(2
97

,1
56

)
(5

,0
48

) 
(2

,4
00

) 
 

(2
,9

54
) 

(1
,2

09
) 

(1
,8

04
,8

13
) 

B
aj

a 
  

  
  
 2

,9
44

 
  

  
  

  
  
  

  
  
.

  
  
  

 6
3 

  
  
  

  
  
 .

 
  

  
  

  
  
  

 .
 

  
  
  

  
  
 .

 
  

  
  

  
  
 .

 
  

  
  

  
3,

00
7 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
S
al

do
s 

al
 3

1 
de

 d
ic

ie
m

br
e 

de
l 2

01
9 

(3
,9

52
,9

89
) 

  
(7

89
,5

70
)

(7
,6

17
) 

 (
6,

80
0)

 
  

  
  

  
  
  

 .
 

 (
2,

95
4)

 
(2

,2
17

) 
(4

,7
62

,1
47

) 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

S
al

do
s 

ne
to

s 
al

 3
1 

de
 d

ic
ie

m
br

e 
  

de
l 2

01
9 

 3
,5

57
,4

56
 

  
 7

05
,0

96
 

52
,0

50
 

10
,9

28
 

 4
3,

58
2 

56
,1

19
 

 3
,8

28
 

 4
,4

29
,0

59
 

 



- 32 -  

7. INVERSIÓN EN NEGOCIO CONJUNTO 
 

Nombre del  

Lugar de 
constitución y 

establecimiento  

Proporción de 
participación accionaria  

y poder de voto 
Negocio  principal del � Diciembre 31,� 
Conjunto Actividad principal negocio 2019 2018 

Consorcio  
  SICPA -  
  ECUATRACE 

Servicio de identificación, 
  marcación, autentificación, 
  rastreo y trazabilidad fiscal 
  para bebidas alcohólicas y 
  cigarrillos 

Ecuador 2% 2% 

 
La inversión en el negocio conjunto se mide utilizando el método de la participación en 
los estados financieros adjuntos según lo establecido en las políticas contables de la 
Compañía en la nota 3. 
 
La información financiera resumida del negocio conjunto de la Compañía se detalla a 
continuación.  La información financiera resumida representa los valores en los estados 
financieros del negocio conjunto preparados de acuerdo con las NIIF. 
 
 31/12/19 31/12/18 

Activos corrientes 9,742,919 10,704,217 
Pasivos corrientes 3,265,276   6,606,356 

  
Los saldos de activos y pasivos incluyen:   
Efectivo y equivalentes de efectivo       6,969      42,741 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Ingresos 10,885,953 11,540,396 
Ganancias o pérdidas por operaciones continuas 3,163,579 4,041,679 
Ganancia del ejercicio 2,379,782 3,030,710 

  
Resultado integral total del año 2,379,782 3,030,710 

La ganancia del ejercicio incluye:   
Impuesto a las ganancias (ingresos)    783,797 1,010,969 

Conciliación de la información financiera resumida anteriormente al valor en libros de la 
participación en el negocio conjunto reconocida en los estados financieros: 
 
 31/12/19 31/12/18 

Activos netos del negocio conjunto 6,477,643 4,097,861 
Participación de la Compañía en el negocio conjunto           2%           2% 

  
Saldo contable de la participación de la Compañía en 
  el negocio conjunto 

 
  129,553      81,956 
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8. ACTIVOS POR DERECHOS DE USO  
 
Activos por derechos de uso - La Compañía arrienda una oficina en un edificio en el 
cual se desarrollan las operaciones de la Compañía y una bodega en la ciudad de 
Guayaquil.  El plazo de arrendamiento es de 5 años. 
 
Costo:  
  
Al 31 de diciembre del 2018            - 
  
Reconocimiento de activos por derecho de uso 154,858 

Al 1 de enero del 2019 154,858 
  
Adiciones 338,797 
  
Saldos al 31 de diciembre del 2019 493,655 
  
Depreciación acumulada:  
  
Al 31 de diciembre del 2018            - 
  
Gasto depreciación  (82,889) 
  
Saldos al 31 de diciembre del 2019  (82,889) 
  
Saldos netos al 31 de diciembre de 2019 410,766 

Valores reconocidos en estado de resultados: 

 Año terminado 
 31/12/19 

 
Gasto por depreciación de activos por derecho de uso 82,889 
Gasto financiero causado por los pasivos 23,619 
Gasto relacionado a arrendamientos de corto plazo 48,910 

El total de las salidas de efectivo por concepto de arrendamientos asciende a US$104 mil 
para el año 2019. 

 
 
9. PRÉSTAMOS 

 
 31/12/19 31/12/18 

No garantizados - al costo amortizado   
Préstamos de compañías relacionadas:   
  Sicpa S.A. (Sucursal Ecuador) 3,124,791 2,491,112 
  Sicpa Holding S.A. (Suiza)                . 2,000,000 

  
Total 3,124,791 4,491,112 
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Corresponden a fondos recibidos de compañías relacionadas para capital de trabajo 
sobre los cuales se paga un interés mensual sobre saldos del 8.68% (8.76% para el año 
2018). 
 
Reconciliación de pasivos provenientes de actividades de financiamiento 

Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Saldos al comienzo del año 4,491,112 5,404,579 
Préstamos recibidos 7,400,365 6,405,253 
Préstamos pagados (8,766,686) (7,318,720) 

  
Saldos al fin del año  3,124,791  4,491,112 

 
10. CUENTAS POR PAGAR COMERCIALES Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

 
 31/12/19 31/12/18 
 
Compañías relacionadas (Nota 20) 2,617,121 6,367,990 
Otras       87,645      44,429 

  
Total 2,704,766 6,412,419 

 
11. OBLIGACIONES ACUMULADAS 

 31/12/19 31/12/18 

Participación a trabajadores 677,776 794,386 
Beneficios sociales y otros 288,701 193,335 

  
Total 966,477 987,721 

Participación trabajadores - Incluye la participación a empleados por US$558,279,  
US$73,605 y US$45,892 de Consorcio Sicpa Ecuatrace, Sicpa Ecuador GSS S.A. y Sicpa 
S.A., respectivamente (US$713,625 y US$80,761 de Consorcio Sicpa Ecuatrace y Sicpa 
Ecuador GSS S.A., para el año 2018).  De conformidad con la legislación vigente, los 
empleados tienen derecho a una participación del 15% en los beneficios de una empresa 
sobre los beneficios líquidos o ingresos contables.  Los movimientos de la provisión para 
participación a empleados fueron como sigue: 

 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Saldos al comienzo del año 794,386 330,194 
Provisión del año 677,776 794,386 
Pagos efectuados (794,386) (330,194) 

  
Saldos al fin del año  677,776  794,386 
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12. IMPUESTOS 
 
Activos y pasivos del año corriente: 

 31/12/19 31/12/18 

Activos por impuesto corriente:   
Crédito tributario de impuesto a la renta 66,844 17,083 
Crédito tributario del Impuesto al Valor  
  Agregado � IVA 

 
            . 444,795 

  
Total   66,844 461,878 

  
Pasivos por impuestos corrientes:   
Impuesto a la salida de divisas - ISD  238,999 314,492 
Retenciones en la fuente de impuesto a la renta 
  por pagar 

 
  97,173 470,151 

  
Total 336,172 784,643 

Conciliación tributaria - contable del impuesto a la renta corriente -  Una 
reconciliación entre la utilidad según estados financieros y el gasto por impuesto a la 
renta corriente, es como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

   
Utilidad según estados financieros antes de  
  impuesto a la renta 464,689 

 
673,525 

Gastos no deducibles 249,747 330,795 
Ingresos exentos (50,416) (60,656) 
Otras deducciones (incremento neto de empleo)  (67,764)  (91,788) 
Utilidad gravable 596,256 851,876 

   
Impuesto a la renta corriente y cargado  
  a resultados (1) 149,064 212,969 

Anticipo calculado (2)            -   95,910 

(1) De conformidad con disposiciones legales, el impuesto a la renta se determina con 
la tarifa del 25% sobre las utilidades sujetas a distribución. 

 
(2) Para el año 2018, la Compañía determinó como anticipo de impuesto a la renta de 

US$95,910; sin embargo, el impuesto a la renta causado del año es de 
US$212,969.  Consecuentemente, la Compañía registró en resultados US$212,969 
mil equivalentes al impuesto causado.  Para el ejercicio fiscal 2019, el impuesto 
registrado en resultados representa el impuesto a la renta causado según Ley de 
Fomento Productivo publicada el 21 de agosto del 2018.  

 
Son susceptibles de revisión por parte de las autoridades tributarias las declaraciones de 
impuestos de los años 2017 al 2019. 
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Movimiento delcrédito tributario de impuesto a la renta:  

Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Saldo al comienzo del año (17,083) 126,348 
Provisión del año 149,064 212,969 
Pagos efectuados (198,825) (356,400) 

Saldo al fin del año   (66,844)   (17,083) 

Pagos efectuados - Corresponde al impuesto a la renta corriente (incluye anticipo 
pagado) y retenciones en la fuente. 
 
Saldos del impuesto diferido: 

 

Saldos al 
comienzo  
del año 

Reconocido 
en los 

resultados 
Saldos al 

fin del año 

Año 2019    
    
Activos por impuestos diferidos en relación a:    
Impuesto a la salida de divisas - ISD y total 85,759 (41,095) 44,664 

Año 2018    
    
Activos por impuestos diferidos en relación a:    
Impuesto a la salida de divisas - ISD y total 100,047 (14,288) 85,759 

Aspectos tributarios: 

El 31 de diciembre de 2019, se publicó la Ley de Simplicidad y Progresividad Fiscal, que 
contiene reformas tributarias de impuestos directos e indirectos que apuntan a 
simplificar el sistema tributario y aumentar los ingresos fiscales y tiene vigencia a partir 
del 1 de enero de 2020. 
 
Precios de transferencia: 

De conformidad con disposiciones legales vigentes, los contribuyentes sujetos al 
impuesto a la renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas, dentro de 
un mismo período fiscal por un importe acumulado superior a US$15 millones, están 
obligados a presentar el estudio de Precios de Transferencia que determine si tales 
operaciones han sido efectuadas a valores de plena competencia.  El importe acumulado 
de las operaciones de la Compañía con partes relacionadas durante los años 2019 y 
2018, no supera el importe acumulado mencionado. 
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13. PASIVOS POR ARRENDAMIENTOS  
 
 31/12/19  

Análisis de madurez:  
Año 1 145,848 
Año 2 145,528 
Año 3 93,928 
Año 4 93,928 

 

Menos: Intereses no devengados    (58,849).
 

Total    420,383.
 

Corriente 113,495 
No corriente   306,888 

 
Total   420,383. 

La Compañía no enfrenta un riesgo de liquidez significativo respecto a sus pasivos por 
arrendamiento. 
 
 

14. OBLIGACIONES POR BENEFICIOS DEFINIDOS 
 
 31/12/19 31/12/18 

Jubilación patronal 62,968 33,521 
Bonificación por desahucio   37,753 19,617 

  
Total 100,721 53,138 

Jubilación patronal - De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los 
trabajadores que por veinte años o más hubieren prestado sus servicios en forma 
continuada o interrumpida, tendrán derecho a ser jubilados por sus empleadores sin 
perjuicio de la jubilación que les corresponde en su condición de afiliados al Instituto 
Ecuatoriano de Seguridad Social.  De acuerdo con disposiciones legales la pensión de 
jubilación se determina siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo 
de servicios y edad.  Se considera como haber individual de jubilación el formado por las 
siguientes partidas: 
 
 Fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador 
(+) 5% del promedio de la remuneración anual percibida en los últimos 5 años, 

multiplicado por los años de servicio.   
(-) Valores que el empleador hubiere pagado al trabajador, o hubiere depositado en el 

IESS, en concepto de aporte del empleador o por fondo de reserva 
 
Al valor obtenido la compañía tiene derecho a que se le rebaje la suma total que hubiere 
depositado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte del 
empleador o por fondo de reserva del mismo.  En todo caso se tomarán en cuenta para 
la rebaja del haber individual de jubilación, los valores que por fondos de reserva 
hubiese legalmente depositado el empleador o entregado al trabajador. 
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Los movimientos en el valor presente de la obligación de jubilación patronal fueron como 
sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Saldos al comienzo del año 33,521 15,631 
Costo de los servicios  24,506 23,180 
Costo por intereses  1,426 629 
Pérdidas (ganancias) actuariales 7,548 (4,395) 
Efecto de reducciones anticipadas  (4,033)  (1,524) 

  
Saldo al fin del año 62,968 33,521 

Bonificación por desahucio - De acuerdo con disposiciones del Código de Trabajo, en 
los casos de terminación de la relación laboral por desahucio solicitado por el empleador 
o por el trabajador, la Compañía entregará el 25% de la última remuneración mensual 
por cada uno de los años de servicio.  
 
Los movimientos en el valor presente de la obligación de desahucio fueron como sigue: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Saldos al comienzo del año 19,617 8,754 
Costo de los servicios  10,892 9,713 
Costo por intereses  822 347 
Pérdidas actuariales 10,538 2,569 
Beneficios pagados   (4,116)   (1,766) 

  
Saldo al fin del año  37,753  19,617 

Los cálculos actuariales del valor presente de la obligación devengada por concepto de 
beneficios definidos fueron realizados el 31 de diciembre de 2019 y 2018 por un actuario 
independiente.  El valor presente de las obligaciones por concepto de beneficios definidos 
y los costos del servicio actual y el costo del servicio anterior fueron calculados utilizando 
el método de la unidad de crédito proyectada.  Bajo este método los beneficios definidos 
deben ser atribuidos al período de servicio del empleado y basados en la fórmula del 
plan, de tal suerte que se atribuye la misma cantidad de beneficio a cada año de 
servicio, considerando el uso de hipótesis actuariales para calcular el valor presente de 
dichos beneficios.  Estas hipótesis reflejan el valor de dinero a través del tiempo, el 
incremento salarial y las probabilidades de pago de estos beneficios. 
 
Las ganancias y pérdidas actuariales que surjan de los ajustes por la experiencia y 
cambios en los supuestos actuariales se cargan o abonan a otro resultado integral. 
 
Las hipótesis actuariales significativas utilizadas para la determinación de las 
obligaciones por beneficios definidos son la tasa de descuento, incremento salarial 
esperado y la mortalidad.  El análisis de sensibilidad detallado a continuación se ha 
desarrollado en base a los cambios razonablemente posibles que se produzcan al final 
del período de referencia de los respectivos supuestos. 
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Si la tasa de descuento varía en 0.5% (mayor o menor), las obligaciones por beneficios 
definidos, disminuiría en US$4 mil (aumentarían en US$4 mil). 

Si los incrementos salariales esperados (aumentan o disminuyen) en un 0.5%, las 
obligaciones por beneficios definidos se incrementarían en US$4 mil (disminuiría por 
US$4 mil). 
 
El análisis de sensibilidad presentado anteriormente puede no ser representativo de la 
variación real en la obligación por beneficios definidos, ya que es poco probable que el 
cambio en las hipótesis se produzca en forma aislada unos de otros (algunos de los 
supuestos pueden ser correlacionados). 
 
Es importante mencionar que, en el análisis de sensibilidad desarrollado, el valor 
presente de las obligaciones por beneficios definidos se calculó utilizando el método de 
crédito unitario proyectado, que es el mismo que el aplicado en el cálculo de la 
obligación por beneficios definidos reconocido en el estado de situación financiera.  No 
hubo cambios en los métodos e hipótesis utilizados al elaborar el análisis de sensibilidad 
respecto a años anteriores. 
 
Las presunciones principales usadas para propósitos de los cálculos actuariales son las 
siguientes: 
 
 31/12/19 31/12/18 

% 
 
Tasa de descuento 4.21 4.25 
Tasa esperada del incremento salarial 1.50 1.50 
Tasa de rotación 10.92 9.67 
 
Los importes reconocidos en resultados respecto a dichos planes de beneficios definidos 
son los siguientes: 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Reconocido en resultados:   
Costo del servicio 35,398 32,894 
Costo por intereses 2,248      976 
Efecto de reducciones anticipadas           .  (1,523) 
Total 37,646 32,347 

  
Reconocido en otro resultado integral:   
Pérdidas (ganancias) actuariales y total reconocido  
  en otro resultado integral 

 
14,053  (1,826) 

 
15. INSTRUMENTOS FINANCIEROS  

 
Clases y categorías de instrumentos financieros y sus valores razonables 
 
La siguiente tabla combina información sobre: 
 
 Clases de instrumentos financieros basadas en su naturaleza y características; 
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Los valores en libros de los instrumentos financieros; y, 
 
Los niveles de jerarquía de valor razonable 1 a 3 se basan en el grado en que el valor 
razonable es observable: 

Las mediciones de valor razonable de nivel 1 son aquellas derivadas de precios 
cotizados (no ajustados) en mercados activos para idénticos activos o pasivos; 

 Las mediciones del valor razonable de Nivel 2 son aquellas derivadas de insumos 
distintos a los precios cotizados incluidos en el Nivel 1 que son observables para el 
activo o pasivo, ya sea directamente (es decir, como precios) o indirectamente (es 
decir, derivados de los precios); y 

 Las mediciones de valor razonable de Nivel 3 son aquellas derivadas de técnicas de 
valoración que incluyen entradas para el activo o pasivos que no se basa en datos 
observables del mercado (entradas no observables). 

 31/12/19 31/12/18 

Activos financieros medidos al costo amortizado:   
Bancos 100,164 1,430,932 
Cuentas por cobrar a compañías relacionadas  
  (Nota 20) 

 
2,747,394  5,018,569 

   
Total 2,847,558  6,449,501 

  
Pasivos financieros medidos al costo amortizado:   
Préstamos (Nota 9) 3,124,791 4,491,112 
Cuentas por pagar comerciales y  
  otras cuentas por pagar (Nota 10) 

 
2,704,766  6,412,419 

   

Total 5,829,557 10,903,531 

Valor razonable de instrumentos financieros - La administración considera que los 
importes en libros de los activos y pasivos financieros reconocidos al costo amortizado 
en los estados financieros separados se aproximan a su valor razonable 
 
Gestión de riesgos financieros - En el curso normal de sus negocios y actividades de 
financiamiento, la Compañía está expuesto a distintos riesgos de naturaleza financiera 
que pueden afectar de manera más o menos significativa al valor económico de sus 
flujos y activos y, en consecuencia, sus resultados. 
 
La Compañía dispone de una organización y de sistemas de información, administrados 
por la Jefatura Financiera, que permiten identificar dichos riesgos, determinar su 
magnitud, proponer a la Administración y al Directorio medidas de mitigación, ejecutar 
dichas medidas y controlar su efectividad. 
 
A continuación, se presenta una definición de los riesgos que enfrenta la Compañía, una 
caracterización y cuantificación de éstos y una descripción de las medidas de mitigación 
actualmente en uso por parte de la Compañía, si es el caso. 
 
Riesgo de crédito - El riesgo de crédito se refiere al riesgo de que una de las partes 
incumpla con sus obligaciones contractuales resultando en una pérdida financiera para la 
Compañía.  La Compañía ha adoptado una política de involucrarse únicamente con 
partes solventes.  Aproximadamente, el 99% de las ventas y de la cartera de la 
Compañía se concentra en su relacionada Consorcio Sicpa Ecuatrace, quien presta 
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servicios únicamente al Servicio de Rentas Internas.  Por tal motivo, la cartera 
mantenida con la referida relacionada se encuentra respaldada y presenta un riesgo 
reducido de incobrabilidad.  Al 31 de diciembre del 2019, no existe cartera vencida con la 
compañía relacionada, la cartera restante se reparte entre otras compañías relacionadas. 
 
El riesgo de crédito sobre bancos y equivalentes de efectivo es limitado debido a que las 
contrapartes son bancos con altas calificaciones de crédito asignadas por agencias 
calificadoras de crédito. 

Riesgo de liquidez - La Administración es quien tiene la responsabilidad final por la 
gestión de liquidez, la cual ha establecido un marco de trabajo apropiado para la gestión 
de liquidez de manera que la Administración pueda manejar los requerimientos de 
financiamiento a corto, mediano y largo plazo, así como la gestión de liquidez de la 
Compañía. 
 
La Compañía maneja el riesgo de liquidez manteniendo reservas, facilidades financieras 
y de préstamo adecuadas, monitoreando continuamente los flujos efectivos proyectados 
y reales y conciliando los perfiles de vencimiento de los activos y pasivos financieros.  
Adicionalmente la Compañía tiene el respaldo financiero de su Casa Matriz. 

Riesgo de capital - La Compañía gestiona su capital para asegurar que estará en 
capacidad de continuar como empresa en marcha, mientras que maximizan el 
rendimiento a sus accionistas a través de la optimización de los saldos de deuda y 
patrimonio. 

La Compañía mantiene un patrimonio suficiente para respaldar su normal operación, la 
Jefatura Financiera realiza las recomendaciones a la Administración respecto del destino 
de las utilidades para mantener una relación deuda/patrimonio adecuada que minimice 
el riesgo y maximice el retomo para los accionistas. 
 
 

16. PATRIMONIO 

Capital social - El capital social autorizado comprende de 510,000 acciones ordinarias 
de valor nominal de US$1 cada una. 

Reserva legal - La Ley de Compañías del Ecuador requiere que por lo menos el 10% de 
la utilidad anual sea apropiado como reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance 
el 50% del capital social.  Esta reserva no es disponible para el pago de dividendos en 
efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad. 

17. INGRESOS 
 

Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Ingresos por venta de productos 1,283,212 1,253,886 
Ingresos por prestación de servicios 5,960,387 5,577,974 

  
Total 7,243,599 6,831,860 
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18. GASTOS POR BENEFICIOS EMPLEADOS 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Sueldos y salarios 1,167,403 1,037,443 
Beneficios sociales 452,237 331,678 
Participación a empleados 73,605 80,761 
Beneficios definidos 37,646 32,347 
Otros beneficios    314,106    131,385 

  
Total 2,044,997 1,613,614 

19. GASTO DEPRECIACIÓN 

 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 

Equipo tecnológico y maquinaria (Nota 6) 1,804,813 1,693,261 
Activos por derechos de uso (Nota 8)      82,889               - 

  
Total 1,887,702 1,693,261 

 
20. SALDOS Y TRANSACCIONES CON COMPAÑÍAS RELACIONADAS 

 
El siguiente es un resumen de los principales saldos y transacciones realizadas durante 
los años 2019 y 2018 con compañías relacionadas: 
 
 31/12/19 31/12/18 

Cuentas por cobrar comerciales:   
Consorcio Sicpa Ecuatrace 2,090,901 3,791,772 
Sicpa LATAM 44,785 36,055 
Sicpa Security Solutions S.A  (Sucursal Ecuador)       42,857 
Sicpa S.A. Brasil Ltda.          572                - 

  
Subtotal 2,136,258  3,870,684 

  
Otras cuentas por cobrar:   
Sicpa Finance S.A. (Suiza)     10,000       10,000 
Consorcio Sicpa Ecuatrace   601,136  1,137,885 

  
Total 2,747,394 5,018,569 
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 31/12/19 31/12/18 

Cuentas por pagar:   
Comerciales:   
Sicpa S.A. (Matriz Suiza) y subtotal 2,617,121  6,367,990 

  
Préstamos recibidos:   
Sicpa S.A. (Sucursal Ecuador) 3,124,791 2,491,112 
Sicpa Holding S.A. (Suiza)                .  2,000,000 

  
Subtotal 3,124,791  4,491,112 

  
Total 5,741,912 10,859,102 

Transacciones Comerciales 
 
 Año terminado 
 31/12/19 31/12/18 
 Ventas Compras Ventas Compras 

    
Sicpa S.A. (Matriz Suiza)  1,867,691 - 7,260,323 
Consorcio Sicpa Ecuatrace 6,476,804  5,926,940 - 
Sicpa S.A. (Sucursal Ecuador) 764,831  869,130 - 
CEPTIS Industria e Comercio de Tintas 
  e Sistemas S/A. 572 4,511   
Sicpa Dominicana SAS 9,424    
Sicpa Government LATAM SPA (Suiza)        8,454                .     36,055              - 

   
Total 7,260,085 1,872,202 6,832,125 7,260,323 

 
21. COMPROMISOS 

 
Contrato Servicio Rentas Internas -SRI: "Servicio de identificación. marcación, 
autentificación. rastreo y trazabilidad fiscal - SIMAR" 
 
Contrato No.NAC-JADNCGC16-00000020, para la prestación del servicio de identificación, 
marcación, autentificación, rastreo y trazabilidad fiscal - SIMAR, para bebidas 
alcohólicas, cervezas y cigarrillos de producción nacional a través de la implementación 
de una solución integral tecnológica para el control tributario de los productos gravados 
con el Impuesto a los Consumos Especiales - ICE, características y condiciones definidas 
en el contrato celebrado el 12 de julio de 2016 por un monto de US$72,666,452 y cuyo 
plazo de ejecución tiene una etapa de implementación y operación de cinco (5) años. 
El Contrato fue celebrado entre el Servicio de Rentas Internas - SRI y Consorcio SICPA 
ECUATRACE, cuyos consorciados son SICPA Security Solutions S.A. (Sucursal Ecuador) y 
SICPA S.A. (Sucursal Ecuador), ambas compañías inscritas legalmente en el país. 
 
Posteriormente, mediante Oficio No. NAC-DNJO SGE16-00000629, de 25 de octubre del 
2016, se autorizó la inclusión de SICPA Ecuador GSS S.A., con RUC 1792709822001, 
como nuevo miembro del Consorcio SICPA ECUATRACE S.A., conforme a la siguiente 
participación: 
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 Participación 

SICPA Security Solutions S.A. (Sucursal Ecuador) 43% 
SICPA S.A. (Sucursal Ecuador) 55% 
SICPA Ecuador GSS S.A. 2% 
 
El 18 de enero del 2018, a través del Oficio No. 917012018ODT000137 el SRI autorizó la 
cesión de activos y pasivos de la compañía Sicpa Security Solutions a Sicpa S.A. 
(Sucursal Ecuador,) esto fue perfeccionado mediante escritura pública el 22 de diciembre 
del 2018, quedando la participación del Consorcio de la siguiente manera: 
 
 Participación 

 
SICPA S.A. (Sucursal Ecuador) 98% 
SICPA Ecuador GSS S.A. 2% 
 
Las consorciadas mantienen el control conjunto del consorcio y tienen derecho sobre los 
activos netos del mismo. 
 
 

22. HECHOS OCURRIDOS DESPUÉS DEL PERÍODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 
 
Como resultado del brote del virus COVID-19 a finales del año 2019 y su rápida 
expansión alrededor del mundo, el 11 de marzo de 2020 la Organización Mundial de la 
Salud (OMS) declaró a esta enfermedad como una �pandemia�.  El Ecuador también se 
ha visto afectado por esta situación, por lo que en esa fecha se emitió un decreto 
presidencial que establecía varias medidas de prevención y control; sin embargo, 
posteriormente el 16 de marzo de 2020 el Gobierno decretó el �estado de excepción� 
que implica la restricción de la circulación en el país bajo cierto condiciones. 
 
La actividad de la Compañía está estrechamente vinculada a las operaciones del 
Consorcio SICPA Ecuatrace, el cual continúa prestando el servicio de marcación de 
etiquetas de bebidas alcohólicas, cervezas y cigarrillos en las fábricas que tienen permiso 
para continuar con la producción.  El personal administrativo se encuentra laborando en 
la modalidad de teletrabajo y el personal operativo en las fábricas con todas las medidas 
de seguridad. 
 
Su principal proveedor es del inventario de tintas y etiquetas que a su vez es su Casa 
Matriz, por lo cual continuará importando y vendiendo el inventario al Consorcio.  
Adicionalmente durante el año 2020, se prevé continuar recibiendo el apoyo financiero 
de su Casa Matriz para capital de trabajo hasta recuperar las cuestas por cobrar a su 
parte relacionada. 
 
La economía del país depende principalmente del precio internacional del petróleo y de 
las medidas económicas que el Gobierno del Ecuador vaya a tomar para hacer frente a la 
actual crisis económica. 
 
Excepto por lo mencionado en los párrafos precedentes, entre el 31 de diciembre del 
2019 y la fecha de emisión de los estados financieros (Junio 4 del 2020), no se 
produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener un efecto. 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 
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23. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 
 
Los estados financieros han sido aprobados por la Administración de la Compañía en 
Junio 4, 2020 y serán presentados a la Junta de Accionistas para su aprobación.  En 
opinión de la Administración, los estados financieros serán aprobados por los accionistas 
sin modificaciones. 

 
 
 
 


